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INVITACION A LICITAR (IAL) 

IAL/01001830/001/2023 – PROYECTO EJECUTIVO Y EL EQUIPAMIENTO 

Y MONTAJE DEL MUSEO DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN RECINTO 

INTERIOR EXISTENTE (MEF) 

 

 

           Fecha:  12 de Enero de 2024 

 

Estimados Señores, 

 

Asunto:  IAL para la CONTRATACION DEL PROYECTO EJECUTIVO Y LA 

CONSTRUCCION DEL MUSEO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

FINANZAS (MEF). 

 

1. Por la presente invitación a licitar, el MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

FINANZAS (MEF) en el marco del Proyecto 01001830 “Mejoramiento, 

Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF)” suscrito entre el PROGRAMA DE LAS NACIONES 

UNIDAD PARA EL DESARROLLO (PNUD) y el MINISTERIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS (MEF) (en lo sucesivo denominado el “ASOCIADO EN LA 

IMPLEMENTACION”), invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 

cerrado para la adquisición de los siguientes bienes y servicios:    

 

Ítem  Descripción 

1 Anteproyectos de Museología y Arquitectura 

2 Proyecto Ejecutivo de Museología y Arquitectura 

3 Paredes divisorias que conformen los espacios del Museo. 

4 Muebles y vitrinas para exposiciones museográficas.  

5 Equipamientos en espacios centrales. 

6 Recepción hacia acceso en esquina. 

7 Instalación eléctrica general 

8 Instalaciones de sonidos 

9 Carteles, maquetas, letras corpóreas y alegoría. 

10 Equipamientos electrónicos 

11 Otras instalaciones 

12 
Producción y edición de entrevistas, juegos interactivos, 

audiovisuales. 

 

2. Para permitirles presentar una licitación, por favor encuentren: 

 

Anexo I Instrucciones a los Licitantes 

Anexo II Datos de la Licitación 

Anexo III Condiciones Generales 

Anexo IV Condiciones Especiales 
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Anexo V Cronograma Entrega de Bienes 

Anexo VI Especificaciones Técnicas 

Anexo VII Formulario para la Presentación de la Oferta 

Anexo VII Lista de Precios 

 

3. Los licitantes interesados podrán obtener información de adicional e inspeccionar 

los documentos que rigen para este proceso a partir del 12 de Enero de 2024 y 

consultando con:  

 

Nombre de Contacto: UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Nombre Oficina:  PNUD PARAGUAY 

 

Dirección de Entrega de Ofertas:                         

Edificio World Trade Center, Torre 1, Piso 7, Avda. Aviadores del Chaco Nro. 2050 

 

Página Internet:               https://www.undp.org/es/paraguay/adquisiciones 

E-Mail:   adquisiciones-pnud.py@undp.org 

4. Es requisito indispensable la presentación de ofertas en o antes de las 10:00 hs el 

VIERNES 26 DE ENERO DE 2024. Ofertas tardías serán rechazadas.  

 

5. La apertura de ofertas se realizará en presencia de los representantes de los licitantes 

que presentaron ofertas y deseen asistir a la hora, lugar y fecha especificados  

 

6. De ninguna manera se entenderá que esta carta es una oferta de contratar con su 

empresa.  

 

Sinceramente, 

 

PROYECTO 01001830 -  

“Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.undp.org/es/paraguay/adquisiciones
mailto:adquisiciones-pnud.py@undp.org
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES 

 

A.  Introducción 

 

1. General: El MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS en el marco del 

Proyecto 01001830 – “MEJORAMIENTO, READECUACIÓN Y PUESTA EN 

VALOR CULTURAL DE LA INFRAESTRUCTURA DEL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS - MEF”, en su carácter de Comprador, convoca a licitantes 

elegibles a presentar ofertas, en sobre sellado, para el suministro de bienes y servicios. 

 

2. Licitantes Elegibles: Los Licitantes no deben estar asociados, ni haberlo estado 

en el pasado, directa o indirectamente, con alguna firma, o sus subsidiarias, que haya 

sido contratada por el Comprador para proveer servicios de consultoría para la 

preparación del diseño de las especificaciones y de otros documentos que hayan de 

usarse para la obtención de bienes que se adquieran mediante la presente Licitación. 

 

3. Costo de la Oferta: El Licitante sufragará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su Oferta. El Comprador en ningún caso, será responsable 

de tales costos, independientemente de la modalidad del proceso de adquisición. 

 

B.  Documentos de Licitación 

 

4. Examen de los Documentos de Licitación: Se espera que el Licitante examine 

todas las instrucciones, formularios, términos y especificaciones correspondientes, 

contenidas en los Documentos de la Licitación. No acatar las instrucciones contenidas 

en estos documentos será a riesgo del Licitante y podría afectar la evaluación de su 

Oferta. 

 

5. Aclaratoria de los Documentos de Licitación: Todo posible Licitante que 

requiera alguna aclaratoria de los Documentos de Licitación podrá solicitarlo por escrito 

al Comprador. La respuesta a toda solicitud de aclaratoria de los Documentos de 

Licitación se dará por escrito, siempre que se reciba 5 (cinco) días hábiles antes del 

plazo de presentación de la Oferta, es decir hasta el 19 de Enero de 2024.  Se enviarán 

copias escritas de la respuesta (incluyendo una explicación de la pregunta sin identificar 

la fuente de la solicitud) a todos los posibles Licitantes que hayan atendido al llamado 

de Licitación. 

 

6. Enmiendas a los Documentos de Licitación: El Comprador, podrá a más tardar 3 

(tres) días hábiles antes de la fecha límite para la presentación de las ofertas, por 

cualquier razón, bien sea por su propia iniciativa o en respuesta a la aclaratoria 

requerida por un posible Licitante, enmendar los Documentos de Licitación.  Todo 

posible Licitante que haya manifestado interés en participar en la presente licitación será 

notificado por escrito sobre cualquier enmienda.  A fin de proporcionarle al posible 

Licitante el tiempo razonable para considerar las enmiendas al preparar su oferta, el 

Comprador puede, a su discreción, extender el plazo para la presentación de las Ofertas.  
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C.  Preparación de las Ofertas 

 

7. El idioma de la Oferta: La Oferta preparada por el Licitante y los demás 

documentos relacionados con ella, al igual que toda la correspondencia intercambiada 

entre el Licitante y el Comprador, deberá ser escrita en el idioma que se indica en los 

Datos de la Licitación. 

 

8. Documentos que componen la Oferta: La Oferta debe contener los siguientes 

documentos: 

 

a) Formulario para la Presentación de la Oferta; 

b) Lista de Precios preparada de acuerdo con las secciones VI, VII y IX y de 

conformidad con la Cláusula 11 de las Instrucciones a los Licitantes;  

c) Documentos que evidencien que el Licitante es elegible y, que de ser aceptada 

su Oferta, está calificado para ejecutar el contrato, según las condiciones 

establecidas en la Cláusula 9 de las Instrucciones a los Licitantes;   

d) Documentos que evidencien que los bienes y los servicios conexos que serán 

suministrados por el Licitante son bienes y servicios calificados de conformidad con 

los Documentos de la Oferta, según lo previsto en la Cláusula 10 de las 

Instrucciones a los Licitantes y; 

e)  Garantía de Seriedad de la Oferta, proporcionada de conformidad con la 

Cláusula 13 de las Instrucciones a los Licitantes. 

 

9. Documentos que establecen la Elegibilidad y las Calificaciones del Licitante: El 

Licitante deberá proporcionar documentos que evidencien sus calificaciones para 

cumplir con el contrato, en caso de que se le adjudique.  Los documentos que 

evidencien las calificaciones del Licitante para ejecutar el Contrato deberán demostrar 

en forma satisfactoria para el Comprador: 

 

a) Que en el caso de que el Licitante ofrezca, bajo contrato, el suministro de bienes 

no fabricados ni producidos por él, el Licitante estará debidamente autorizado 

por el fabricante o productor de los bienes para suministrarlos en el país de 

destino final. 

b) Que el Licitante posee la capacidad financiera y técnica necesaria para ejecutar 

el contrato. 

 

10. Documentos que establecen la conformidad de los bienes con los Documentos 

de Licitación: El Licitante también deberá suministrar, como parte de su Oferta, 

documentos que establezcan la conformidad con los Documentos de la Licitación de 

todos los bienes y servicios conexos que el Licitante propone suministrar en el contrato.   

 

Los documentos que evidencien la conformidad de los bienes y servicios conexos con 

los Documentos de la Licitación pueden consistir en material impreso, diseños y datos y 

deberán contener: 
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a) una descripción detallada de las principales características técnicas y de 

funcionamiento de los bienes; 

b) una lista completa y detallada de repuestos, herramientas especiales, etc., 

incluyendo las fuentes en que se pueden obtener y los precios actuales,  

necesarios para el debido y continuo funcionamiento  de los bienes, por un 

período que ha de ser especificado en los Datos de la Licitación y que se iniciará 

en el momento en que el Comprador comience a  usar los bienes. 

 

11. Moneda de la Oferta/Precios de la Oferta: Todos los precios podrán ser 

cotizados en GUARANIES IVA Exento. El Licitante deberá indicar, en la Lista de 

Precios correspondiente, los precios unitarios (donde sea aplicable) y el precio total de 

la Oferta de los bienes que propone suministrar bajo el contrato. 

 

12. Período de Validez de las Ofertas: Las Ofertas seguirán siendo válidas noventa 

(90) días después de la fecha de la Presentación de Ofertas ordenada por el Comprador, 

conforme a la Cláusula 16 de las Instrucciones a los Licitantes. Ofertas con validez por 

períodos más cortos, podrían ser rechazadas por no ajustarse a lo establecido en la 

Cláusula 20 de las Instrucciones a los Licitantes. En circunstancias excepcionales, el 

Comprador podrá solicitar el consentimiento del Licitante para efectuar una extensión 

del período de validez. La solicitud y las respuestas se harán por escrito. A los 

Licitantes que acepten la solicitud no se les exigirá ni se les permitirá modificar sus 

Ofertas.  

 

13. Garantía de Seriedad de la Oferta: El Licitante proveerá, como parte de su 

Oferta, una Garantía de Seriedad de la Oferta al Comprador por la cantidad indicada en 

los Datos de la Licitación.  

 

a) La Garantía de Seriedad de la Oferta se exige para proteger al Comprador contra 

el riesgo que acarrea el comportamiento del Licitante, lo cual justificaría la 

ejecución de la Garantía de acuerdo con la Cláusula 13 (f) especificada más 

adelante.  

 

b) La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá ser denominada en la misma 

moneda de la Orden de Compra, o en una moneda de libre convertibilidad, y 

adoptará una de las siguientes formas: 

 

i)  Garantía Bancaria emitida por un banco de reconocido prestigio ubicado 

en el país del Comprador o en el extranjero y ejecutable en el país del 

Comprador y, en la forma solicitada en estos Documentos de Licitación, 

ii)   Cheque de caja o cheque certificado de gerencia o, 

iii)  En la forma de una póliza de garantía emitida por una compañía 

aseguradora de plaza, autorizada para operar en los ramos elementales o 

patrimoniales pon el Banco Central del Paraguay y con Coeficientes de 

Cumplimiento de Margen de Solvencia (M.S.) y de Fondo de Garantía (F.G.) 

mayores a 1 (uno) en (Guaraníes) por un monto equivalente al 2% (dos) por 

ciento del valor de la cotización.   

El documento se emitirá a nombre del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS (MEF) y su vigencia excederá en treinta (30) días calendarios 

adicionales a la validez de la presente oferta.  
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c) Cualquier Oferta que no esté garantizada según las Cláusulas 13 (a) y 13 (b) 

señaladas anteriormente, podrá ser rechazada por el Comprador por considerarla 

como no aceptable, de conformidad con la Cláusula 20 de las Instrucciones a los 

Licitantes. 

 

d) La Garantía de Seriedad de la Oferta del Licitante no favorecido con la 

adjudicación del contrato será devuelta tan pronto como sea posible, pero nunca 

más allá de treinta (30) días después de vencido el período de Validez de la 

Oferta señalado por el Comprador, de conformidad con la Cláusula 12 de las 

Instrucciones a los Licitantes. 

 

e) La Garantía de Seriedad de la Oferta del Licitante al que se le haya adjudicado el 

contrato será devuelta en el momento que el Licitante firme la Orden de 

Compra, conforme a la Cláusula 26 de las Instrucciones a los Licitantes, y 

después de que aporte la Garantía de Fiel Cumplimiento, conforme a la Cláusula 

27 de las Instrucciones a los Licitantes. 

 

f) Se podrá ejecutar la Garantía de Seriedad de la Oferta:  

 

1) Si un Licitante retira su oferta durante el período de Validez de la Oferta 

especificado por el Licitante en el Formulario para la Presentación de la Oferta, 

o, 

2) En el caso del Licitante al que se le haya adjudicado la Buena Pro, si el 

Licitante: 

 

i)  deja de firmar la Orden de Compra de acuerdo con la Cláusula 26 de las 

Instrucciones a los Licitantes o,  

ii) deja de proveer la Garantía de Fiel Cumplimiento, conforme a la 

Cláusula 27 de las Instrucciones a los Licitantes. 

 

D.  Presentación de la Oferta  

 

14. Formato y Firma de la Oferta: El Licitante preparará su Oferta en original y una 

copia, identificando claramente la “OFERTA ORIGINAL” y cada “COPIA DE LA 

OFERTA”. En el caso de alguna discrepancia, prevalecerá la Oferta Original. Los dos 

ejemplares de la Oferta serán mecanografiados en tinta indeleble y firmadas por el 

Licitante o por una persona, o personas, debidamente autorizados para comprometer al 

Licitante con el contrato. La Oferta no presentará espacios entre líneas ni borrones ni 

sobreescrituras, excepto cuando sea necesario, a fin de corregir los errores cometidos 

por el Licitante, en cuyo caso, dichas correcciones serán firmadas por la persona, o 

personas, que firmen la Oferta. 
 

15. Sellado y Marcado de las Ofertas: 

 

15.1 El Licitante sellará el original y cada copia de la Oferta en sobres separados, 

marcándolas debidamente como “ORIGINAL” y la “COPIA”. Los sobres serán sellados 

y colocados a su vez dentro de otro sobre.  

 

15.2 Los sobres interiores y el exterior deberán:  
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a) ser remitidos al Comprador a la dirección señalada en la Sección I de estos 

Documentos de Licitación; y 

 

b) hacer referencia al proyecto indicado en la Sección I de estos Documentos de 

Licitación, y mostrar la siguiente instrucción: “NO ABRIR ANTES DE (Fecha de 

recepción de las ofertas)”, lo cual se completará con la hora y la fecha especificada 

en la Sección I de los Documentos de Licitación para la Apertura de Ofertas, 

conforme a la Cláusula 16 de las Instrucciones a los Licitantes. 

 

15.3 Los sobres interiores y el exterior también deberán indicar el nombre y la 

dirección del Licitante, a fin de permitir que la Oferta sea devuelta sin abrir en el caso 

de ser declarada “tardía”. 

 

15.4 Si el sobre externo no está sellado y marcado como lo especifica la Cláusula 

15.2 supra de las Instrucciones a los Licitantes, el Comprador no se hará responsable de 

la pérdida o de la apertura prematura de la Oferta. 

  

16. Plazo para la Presentación de Ofertas/Ofertas Tardías: 

 

16.1 Las Ofertas deberán ser entregadas a la dirección, fecha y hora especificada en la 

Sección I de los Documentos de Licitación. 

 

16.2 El Comprador podrá, a su discreción, extender el plazo para la presentación de 

las Ofertas, enmendando los Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 

6 de las Instrucciones a los Licitantes, en cuyo caso, todos los derechos y obligaciones 

del Comprador y de los Licitantes previamente sujetos al plazo original, de aquí en 

adelante, estarán sujetos al nuevo plazo. 

 

16.3 Cualquier Oferta recibida por el Comprador después del plazo para la Presentación 

de Ofertas será rechazada y devuelta sin abrir al Licitante.  

 

17. Modificación y Retiro de las Ofertas: El Licitante podrá retirar su Oferta después 

de presentada, siempre y cuando el Proyecto reciba el aviso del retiro por escrito antes 

del plazo de Presentación de Ofertas. Ninguna Oferta podrá ser modificada después del 

Plazo de Presentación y Apertura de las Ofertas. Ninguna Oferta podrá ser retirada en el 

intervalo entre el Plazo de Presentación de las Ofertas y el vencimiento del Período de 

Validez de la Oferta.  

 

E.  Apertura y Evaluación de Ofertas 

 

18. Apertura de las Ofertas:  

 

18.1 El Proyecto abrirá todas las Ofertas en presencia de los Representantes de los 

Licitantes que decidan asistir a la hora, fecha y lugar especificados en la Sección I de 

los Documentos de Licitación. Los Representantes de los Licitantes que estén presentes 

firmarán un registro que asiente su asistencia. 
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18.2 Los nombres de los Licitantes, las Modificaciones o los Retiros de las Ofertas, 

los Precios de las Ofertas, los Descuentos y la presencia o ausencia de la Garantía de 

Seriedad la Oferta y cualquier otro detalle que el Proyecto, a su discreción, considere 

apropiado, será anunciado durante la Apertura de Ofertas. Ninguna Oferta será 

rechazada durante la Apertura de la Ofertas, excepto las Ofertas tardías, las cuales serán 

devueltas al Licitante sin abrir. 

 

18.3 Las Ofertas (y las modificaciones entregadas de conformidad con la Cláusula 17 

de las Instrucciones a los Licitantes) que no sean abiertas y leídas durante la Apertura, 

no serán consideradas para su evaluación, independientemente de las circunstancias. Las 

ofertas rechazadas o retiradas serán devueltas a los Licitantes sin abrir. 

 

18.4 El Proyecto preparará el Acta de Apertura de las Ofertas correspondiente. 

 

19. Aclaratoria de las Ofertas: Para facilitar la revisión, evaluación y comparación 

de las Ofertas, el Comprador puede, a su discreción, solicitar aclaratorias a los 

Licitantes con respecto de sus Ofertas. La solicitud de aclaratoria y su respuesta serán 

por escrito, y no se solicitará ni se ofrecerá ni se permitirá cambio alguno en el precio ni 

en el contenido de la Oferta. 

 

20. Examen Preliminar:  

 

20.1 Antes de la evaluación detallada, el Comprador determinará la adecuación 

sustancial de cada Oferta al Llamado a Licitación. Una Oferta sustancialmente adecuada 

es aquella que se ajusta a todos los términos y condiciones del Llamado a Licitación sin 

desviaciones materiales. 

 

20.2 El Comprador examinará las Ofertas a fin de verificar si están completas, si se 

han cometido errores de cálculo, si los documentos han sido firmados correctamente y 

si, en términos generales, las Ofertas están en orden. 

 

20.3 Los errores aritméticos serán rectificados sobre la siguiente base: si existe 

discrepancia entre el precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar el precio 

unitario por la cantidad, el precio unitario prevalecerá y el precio total será corregido. Si 

el Licitante no acepta la corrección de errores, su Oferta será rechazada. Si existe 

discrepancia entre las palabras y los números, prevalecerá la cantidad en palabras. 

 

20.4 La Oferta considerada como no sustancialmente adecuada será rechazada por el 

Comprador y no podrá ser posteriormente adecuada por el Licitante, aunque corrija la 

no conformidad. 

 

21. Conversión a una única moneda: Para facilitar la evaluación y la comparación, el 

Proyecto convertirá todas las cantidades de los Precios de las Ofertas expresados en 

diferentes monedas, a Precios de Oferta en dólares de los Estados Unidos de América al 

tipo de cambio de las Naciones Unidas vigente el día de la Presentación de las Ofertas. 

(NO APLICA) 
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22. Evaluación de las Ofertas: La determinación del cumplimiento de los Documentos 

de Licitación se basa en el contenido de la Oferta misma, sin recurrir a evidencias que 

no sean esenciales. 

 

 Criterios de Evaluación 

1.1 Cumplimiento de las condiciones de precios, expresadas en el Llamado a Licitación 

1.2 Cumplimiento de los requisitos relativos a las características del diseño técnico, o a 

la capacidad del producto o servicio para satisfacer los requerimientos de 

funcionamiento, de conformidad con las especificaciones técnicas. 

1.3 Cumplimiento de las Condiciones Especiales y Generales especificadas en los 

Documentos de Licitación 

1.4 Cumplimiento de los plazos de envío, entrega y puesta en marcha, establecidos por 

el Comprador. 

1.5 Capacidad demostrada de cumplir con las responsabilidades y obligaciones 

importantes asignadas al Proveedor en el Llamado a Licitación (ej. garantías de 

seriedad de la oferta, de fiel cumplimiento, convenios o cobertura de seguros, etc.) 

1.6 Prueba de capacidad de servicio posterior a la venta y red de servicios técnicos y 

mantenimiento adecuado. 

 

F.  Adjudicación del Contrato 

 

23.  Criterios de adjudicación: El Comprador emitirá la Orden de Compra / Contrato 

al Licitante que ofrezca el precio más bajo y que esté calificado técnicamente.  El 

Comprador se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el 

proceso de solicitud y de rechazar todas la Ofertas en cualquier momento, antes de la 

Adjudicación de la Orden de Compra, sin ocasionarle, por ende, ninguna 

responsabilidad al (los) Licitante(s) afectado(s) y sin ninguna obligación de suministrar 

información sobre los motivos de la decisión del Comprador. 

 

24.  Aclaraciones o reclamos de cada Oferente al resultado de la evaluación: Todo 

Oferente podrá solicitar aclaraciones o presentar reclamos al resultado de su propia 

evaluación. Para mantener la objetividad del proceso de concurso, el Proyecto 

01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la 

Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” no responderá reclamos 

sobre el proceso hasta que el mismo haya finalizado. La solicitud de aclaración o 

reclamo se deberá presentar por escrito, en nota firmada por el Representante Legal del 

recurrente, identificado en la propuesta, a la dirección indica en estos documentos de 

licitación. 

 

La solicitud de aclaración o el reclamo deberá presentarse a más tardar dentro de los 3 

(tres) días hábiles después de recibida la notificación del resultado del proceso. Todos 

los reclamos se resolverán según las normas y regulaciones aplicables Proyecto 

01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la 

Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” en el marco de la 

ejecución del Proyecto, por lo que el MEF suspenderá el proceso de evaluación y 

analizará la solicitud respondiendo al interesado, también por escrito, a la mayor 

brevedad posible. En caso de no considerarse procedente el reclamo o contestado el 
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mismo, se dará por cerrado el caso y se continuará con el proceso. Cualquier reclamo 

que se reciba posterior al plazo anteriormente establecido, no será atendido. 

 

25.  Derecho del Comprador a Cambiar los Requisitos al Momento de la 

Adjudicación: El Comprador se reserva el derecho, en el momento de hacer la 

adjudicación, de aumentar o reducir, hasta en un veinticinco por ciento (25 %) la 

cantidad de bienes especificados en el Cronograma de Entregas de Bienes, sin que esto 

resulte en ningún cambio en el precio unitario, ni otros términos y condiciones de la 

Oferta.  

 

26.  Notificación de la Adjudicación: Previo al vencimiento del Período de la Validez 

de la Oferta, el Comprador firmará con el Licitante la Orden de Compra. La Orden de 

Compra sólo podrá ser aceptada por el Proveedor mediante su firma y la devolución de 

una copia como acuse de recibo o por la entrega a tiempo de los bienes y servicios, de 

conformidad con los términos de esta Orden de Compra, aquí especificados. La 

aceptación de esta Orden de Compra constituirá un contrato entre las partes, bajo el cual 

los derechos y las obligaciones de las partes se regirán, exclusivamente por los términos 

y condiciones de esta Orden de Compra. 

 

27.  Firma de la Orden de Compra: Dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la 

recepción de la Orden de Compra, el Licitante la firmará, la fechará y la devolverá al 

Comprador. 

 

28.  Garantía de Fiel Cumplimiento: El Licitante suministrará conjuntamente con la 

firma de la Orden de Compra, una Garantía de Fiel Cumplimiento de acuerdo al 

Formulario de Garantía de Fiel Cumplimiento proporcionada en los Documentos de 

Licitación. 

 

El incumplimiento por parte del Licitante, de los requisitos de la Cláusula 26 y la 

Cláusula 27 de las Instrucciones a los Licitantes, será motivo suficiente para la 

anulación de la adjudicación y para la ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta, 

en cuyo caso el Proyecto podrá adjudicar el contrato al Licitante con el segundo precio 

más bajo, o podrá llamar a una nueva licitación.  
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Anexo II 

DATOS DE LA LICITACIÓN  

 

Los siguientes datos específicos para los bienes que van a ser obtenidos serán 

complemento o enmienda a las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los 

Licitantes. Cuando exista discrepancia, las siguientes disposiciones prevalecerán sobre 

las Instrucciones a los Licitantes. 

 

Cláusula (s) 

referida(s) de las 

Instrucciones a los 

Licitantes. 

Datos específicos que complementan o enmiendan las 

Instrucciones a los Licitantes. 

Nombre del 

Proyecto: 

Proyecto 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en 

Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF)” 

Número y Nombre de 

la Licitación: 

IAL/01001830/001/2024 - PROYECTO EJECUTIVO Y EL 

EQUIPAMIENTO Y MONTAJE DEL MUSEO DE ECONOMÍA 

Y FINANZAS EN RECINTO INTERIOR EXISTENTE (MEF). 

Nombre del 

Comprador: 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS (MEF). 

 

El Proyecto 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y puesta en 

Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y 

Finanzas - MEF” 

 

Las normas y los procedimientos aplicables son: Normas y 

Procedimientos del PNUD para Proyectos de Implementación 

Nacional. 

Dirección del 

Comprador: 

Palma esq. Chile, Asunción, Paraguay. 

Idioma de la Oferta: ESPAÑOL 

Precio de la Oferta: Guaraníes (IVA Exento) 

Documentos que 

establecen la 

Elegibilidad y 

Calificación del 

Licitante: 

El Licitante deberá presentar con su oferta los siguientes 

documentos: 

 

a) Formulario - “Presentación de la Oferta” Anexo VII. 

b) Formulario - “Lista de Precios” Anexo VIII. 

c) Formulario - “Experiencia del Proponente” Anexo XI. 

d) Formulario - “Formato de Currículum Vitae para Personal 

Clave Propuesto” Anexo XII. 

e) Formulario - “Carta Compromiso del Profesional 

Propuesto”. Anexo XIII 

f) Documentos que evidencien que el Licitante es elegible y 

está calificado para ejecutar el contrato. 

i)         En el caso de oferentes Unipersonales, constancia de RUC 

(Registro Único de Contribuyente) que acredite su fecha de 

registro en los rubros relacionados con los bienes y servicios 

requeridos. 
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ii) En el caso de los Oferentes como Persona Jurídica copia de 

los Estatuto de la(s) empresa(s) u otro documento de 

conformación, debidamente registrado por las autoridades 

competentes en el país de origen y las Escrituras de las 

modificaciones del mismo. En caso de las Sociedades Anónimas 

deberán presentar adicionalmente el Acta de la última Asamblea y 

los nombres de los directores en funciones. 

iii) Poder otorgado ante Escribano Público al (a los) 

firmante(s) de la oferta de la empresa. En aquellos casos en que el 

Estatuto especifique la representación de la firma, no será 

necesaria la presentación de este documento. 

iv) Certificado de Cumplimiento Tributario vigente y Copia de 

RUC (Registro Único del Contribuyente). 

v) Evidencia de experiencias anteriores (Copia de Contratos y 

Actas o Constancias de Recepción Satisfactoria de Obras) en la 

provisión de servicios similares a los ofertados en esta licitación. 

vi)  Copia de Patente Municipal expedida por autoridad 

competente, correspondiente al segundo semestre 2023.       

  

Período de Validez 

de la Oferta: 

90 días  

Garantía de Seriedad 

de la Oferta: 

2% (dos por ciento) sobre el Monto Cotizado  

Adecuación 

sustancial de la 

oferta: 

No Aplica  

Derechos del 

Comprador para 

Cambiar los 

Requisitos en el 

momento de la 

Adjudicación – por 

ejemplo, 15% alza o 

disminución, cambio 

limitado a _____%, 

condición renunciada 

El Comprador se reserva el derecho, en el momento de hacer la 

adjudicación, de aumentar o reducir, hasta en un veinticinco por 

ciento (25 %) la cantidad de bienes especificados. 
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Anexo III 

Condiciones Generales 

 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LAS ORDENES DE COMPRA 

 

1. ACEPTACION DE LA ORDEN DE COMPRA 

La presente orden de compra se considerará aceptada únicamente cuando el Proveedor 

hubiere firmado la misma.  La aceptación de la presente orden de compra constituirá un 

contrato entre las partes, cuyos derechos y obligaciones se regirán exclusivamente por 

las condiciones establecidas en la presente orden de compra, incluidas las presentes 

Condiciones Generales.  Ninguna cláusula adicional o incompatible que hubiere 

propuesto el Proveedor obligará al PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, 

Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF)” si no hubiere sido aceptada por escrito por el funcionario 

debidamente autorizado del PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y 

Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF)” 

 

2. PAGO 

 

2.1 Una vez cumplidas las condiciones de entrega, y salvo disposición en contrario en 

la presente orden de compra, el PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación 

y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF)”efectuará el pago según se establece en la Orden de Compra y a más tardar en 

un plazo máximo de 30 días a contar de la fecha de recepción de la factura del 

Proveedor y de las copias de los documentos de embarque especificados en la presente 

orden de compra. 

 

2.2 El pago de la factura mencionada supra reflejará cualquier descuento indicado en las 

condiciones de pago de la presente orden de compra, siempre que tal pago se hiciere en el 

plazo estipulado en dichas condiciones. 

 

2.3 Salvo cuando el PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en 

Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” 

hubiere autorizado otra cosa, el Proveedor deberá presentar una sola factura por la presente 

orden de compra y en dicha factura se consignará el número de identificación de la 

presente orden de compra. 

 

2.4 El Proveedor no podrá aumentar los precios consignados en la presente orden de 

compra, a menos que el PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta 

en Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” lo 

hubiere autorizado expresamente por escrito. 

 

 

 

3. EXENCION TRIBUTARIA 
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3.1  a) En virtud del Acuerdo Marco entre PARAGUAY y el PNUD, ambas partes 

han acordado aplicar a los Proyectos bajo asistencia del PNUD lo dispuesto en la 

sección 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de la Organización de las 

Naciones Unidas, por lo cual las contrataciones realizadas en el marco de los Proyectos 

bajo asistencia del PNUD estarán exentas de todo impuesto directo, salvo por los cargos 

correspondientes a servicios públicos, así como de derechos de aduana y gravámenes de 

naturaleza similar respecto de los artículos que importare o exportare para su uso oficial.   

b) En consecuencia, el Contratista autoriza al Proyecto 01001830 “Mejoramiento, 

Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía 

y Finanzas (MEF)”a deducir de sus facturas toda suma que corresponda a esos impuestos, 

derechos o gravámenes, salvo cuando hubiere consultado al Proyecto 01001830 

“Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”antes de efectuar esos pagos y el Proyecto 

01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”, en cada caso, le hubiere autorizado 

específicamente a pagar esos impuestos, derechos o gravámenes en protesto.  En ese caso, 

el Contratista presentará al Proyecto 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en 

Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” prueba 

por escrito de que ha pagado estos impuestos, derechos o gravámenes y de que ese pago ha 

sido debidamente autorizado. 

 

4. RIESGO DE PÉRDIDA 

Salvo que las partes hayan acordado otra cosa en la presente orden de compra, el riesgo 

de pérdida, daño o destrucción de la mercancía se regirá por el DDP INCOTERM 2023. 

 

5. LICENCIAS DE EXPORTACION 

Con independencia de cualquier INCOTERM utilizado en la presente orden de compra, 

el Proveedor tendrá la obligación de obtener las licencias de exportación que fueren 

requeridas para la mercancía. 

 

6. CONFORMIDAD DE LA MERCANCIA Y SU EMBALAJE 

El Proveedor garantiza que la mercancía, incluido su embalaje, es conforme con las 

especificaciones de la mercancía solicitada en virtud de la presente orden de compra y que 

es apta para el uso al que normalmente se destina y para los fines expresamente 

comunicados por el PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en 

Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”al 

Proveedor; asimismo, el Proveedor garantiza que la mercancía no adolece de defectos ni en 

los materiales ni en su fabricación.  El Proveedor garantiza también que la mercancía está 

embalada de la forma más adecuada para su protección. 

 

7. INSPECCION 

 

7.1 El PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor 

Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” tendrá un 

plazo razonable después de la entrega de la mercancía para inspeccionarla y rechazar y 

rehusar su aceptación si no es conforme a lo indicado en la presente orden de compra; el 

pago de la mercancía en virtud de la presente orden de compra no se entenderá que 

constituye aceptación de la mercancía. 

 



Implementación Nacional de Parte del Gobierno de Proyectos  
Apoyados por el PNUD 

Invitación a Licitar 
 

 

 
 

7.2 La inspección anterior al embarque no exonerará al Proveedor de ninguna de sus 

obligaciones contractuales. 

 

8. VIOLACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

El Proveedor garantiza que el uso o suministro por el PROYECTO 01001830 

“Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”de la mercancía vendida conforme a la 

presente orden de compra no viola ninguna patente, derecho de autor, nombre comercial o 

marca registrada o cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual.  Además, el 

Proveedor, en virtud de la presente garantía, indemnizará y defenderá a su costa al 

PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la 

Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” al Gobierno, el PNUD y a 

la Organización de las Naciones Unidas por cualquier acción o reclamación que se 

entablare contra el PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en 

Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”, el 

Gobierno, el PNUD o la Organización de las Naciones Unidas en relación con la presunta 

violación de cualquiera de los derechos mencionados supra en relación con la mercancía 

vendida en virtud de la presente orden de compra. 

 

 

9. DERECHOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS – MEF. 

Si el Proveedor no cumpliere sus obligaciones conforme a los términos y condiciones de la 

presente orden de compra, incluido, sin carácter limitativo, el incumplimiento de la 

obligación de obtener las licencias de exportación necesarias o de la obligación de efectuar 

la entrega, total o parcial, de la mercancía en la fecha o fechas convenidas, el PROYECTO 

01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la 

Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”, previo emplazamiento al 

Proveedor, con razonable antelación, de que cumpla su obligación y sin perjuicio de otros 

derechos o recursos, podrá ejercer uno o más de los derechos que se mencionan infra: 

A. Adquirir la mercancía, en todo o en parte, de otros proveedores, en cuyo caso el 

PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la 

Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” podrá exigir que el 

Proveedor le compense por cualquier aumento de los costos en que hubiere incurrido. 

B. Rehusar la mercancía, en todo o en parte. 

C. Rescindir la presente orden de compra sin responsabilidad alguna por cargos de 

rescisión o ninguna otra responsabilidad. 

 

10. ENTREGA TARDIA 

Sin perjuicio de los derechos u obligaciones de las partes, si el Proveedor no pudiere 

efectuar la entrega de la mercancía en la fecha o fechas estipuladas en la presente orden 

de compra, (i) consultará inmediatamente al PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, 

Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF)”para determinar la manera más expeditiva de efectuar la 

entrega de la mercancía y (ii) utilizar un medio rápido de entrega, a su costa (salvo 

cuando la demora se debiere a fuerza mayor), si así lo solicita razonablemente el 

PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la 

Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”. 



Implementación Nacional de Parte del Gobierno de Proyectos  
Apoyados por el PNUD 

Invitación a Licitar 
 

 

 
 

 

 

11. CESION E INSOLVENCIA 

 

11.1 Salvo cuando el PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta 

en Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” 

le hubiere previamente autorizado por escrito, el Proveedor no podrá ceder, transferir o 

disponer de la presente orden de compra o de cualquiera de sus partes o de cualquiera de 

los derechos u obligaciones que le correspondieren en virtud de la presente orden de 

compra. 

 

11.2 Si el Proveedor cayera en insolvencia o perdiera el control de su empresa por causa 

de insolvencia, el MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS – MEF podrá, sin 

perjuicio de cualquier otro derecho o recurso que pudiera corresponderle, rescindir 

inmediatamente la presente orden de compra mediante aviso por escrito al Proveedor. 

 

12.  USO DEL NOMBRE, EMBLEMA Y SELLO OFICIAL DEL MINISTERIO 

DE ECONOMIA Y FINANZAS – MEF, el Gobierno, el PNUD Y DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS   

 

El Contratista no anunciará ni hará público el hecho de que es un Contratista del 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS – MEF ni tampoco utilizará en ninguna 

forma el nombre, el emblema o el sello oficial del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

FINANZAS – MEF, el Gobierno, el PNUD o de la Organización de las Naciones Unidas, 

o abreviatura, en relación con su actividad comercial o cualquier otro concepto. 

 

 

13. PROHIBICION DE PUBLICIDAD 

El Proveedor no anunciará ni hará público el hecho de que es un proveedor del 

PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la 

Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” sin la autorización 

específica del PROYECTO 01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor 

Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” en cada 

caso. 

 

14. DERECHOS DEL NIÑO 

El Proveedor declara y garantiza que ni él ni ninguna de sus filiales realiza ninguna 

práctica que sea incompatible con los derechos estipulados en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, incluido su artículo 32 que, entre otras disposiciones, reconoce el 

derecho del niño a estar protegido contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 

peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral o social. 

 

Todo incumplimiento de esta declaración y garantía dará derecho al MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y FINANZAS – MEF a rescindir la presente orden de compra 

inmediatamente mediante notificación al Proveedor, sin costo alguno para el PROYECTO 

01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” 
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15. MINAS 

 

El Contratista declara y garantiza que ni él ni ninguna de sus filiales está directa y 

activamente involucrado en patentes, desarrollo, ensamblaje, producción, comercio o 

manufacturación de minas o de componentes utilizados principalmente en la fabricación de 

minas.  El término "minas" se refiere a aquellos artefactos definidos en el artículo 2, 

párrafos 1, 4 y 5 del Protocolo II de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del 

empleo de ciertas armas convencionales que pueden considerarse excesivamente nocivas o 

de efectos indiscriminados, de 1980. 

 

Todo incumplimiento de esta declaración y garantía dará derecho al PROYECTO 

01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”a rescindir el presente Contrato 

inmediatamente mediante notificación al Contratista, sin costo alguno para el PROYECTO 

01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en Valor Cultural de la Infraestructura 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)” 

  

16. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

16.1 Arreglo amigable 

Las partes harán todo lo posible por solucionar de manera amigable toda disputa, 

controversia o reclamación derivada de la presente orden de compra o su 

incumplimiento, rescisión o invalidez.  Cuando las partes desearen llegar a un arreglo 

amigable mediante la conciliación, ésta se regirá por el Reglamento de Conciliación de 

la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional que 

estuviera vigente en esa oportunidad o de conformidad con cualquier otro 

procedimiento en el que las partes que pudieren convenir. 

 

16.2 Arbitraje 

A menos que la disputa, controversia o reclamación entre las partes mencionada supra se 

pueda resolver amigablemente conforme a lo dispuesto en el párrafo precedente del 

presente artículo dentro de los sesenta (60) días de que una de las partes hubiere recibido 

de la otra una petición de arreglo amigable, dicha disputa, controversia o reclamación será 

sometida a arbitraje por cualquiera de las partes de conformidad con el  Reglamento de 

Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

que estuviera vigente en esa oportunidad, incluidas las disposiciones sobre ley aplicable.  

El tribunal arbitral no podrá conceder indemnizaciones punitivas. El laudo arbitral que se 

pronuncie como resultado de ese arbitraje será la resolución definitiva y vinculante de la 

controversia, reclamación o disputa entre las partes. 

  

17. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Ninguna disposición de las presentes Condiciones Generales o de la presente orden de 

compra podrá interpretarse que constituye una renuncia de cualquiera de los privilegios 

e inmunidades de la Organización de las Naciones Unidas, incluidos sus órganos 

subsidiarios. 
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Anexo IV 

CONDICIONES ESPECIALES  

 

Garantía de Calidad de los Bienes y Servicios 

 

Aplica: Si  

 

Si dentro de los 6 (seis) meses siguientes de haber sido puestos en servicio los bienes, 

se detectan defectos o surgen en el curso normal de su uso, el Proveedor deberá 

corregir el defecto, bien sea mediante reemplazo o por reparación, en el plazo mas 

inmediato posible acordado entre el Proveedor y el Comprador luego de reportado el 

mismo. 

 

Liquidación de Daños y Perjuicios 

 

Aplica: Si 

 

Si el Proveedor deja de suministrar los bienes especificados dentro del período 

estipulado en la Orden de Compra, el Comprador podrá, sin perjuicio de las demás 

acciones que se deriven del contrato, deducir del Precio de la Orden de Compra, por 

liquidación de daños y perjuicios, una suma equivalente al 1,5% del precio  de los 

bienes entregados con retraso por cada semana de retraso, hasta el momento de la 

entrega, hasta alcanzar una deducción máxima del diez por ciento (10%) del Precio 

de la Orden de Compra de los bienes entregados con retraso. Una vez alcanzado el 

máximo, el comprador podrá considerar la anulación de la Orden de Compra.  

 

Garantía de Fiel Cumplimiento 

 

Aplica: Si 

 

a) Dentro de 30 día de recibida la Orden de Compra del comprador, el Licitante 

ganador proveerá una Garantía de Fiel Cumplimiento al Comprador en un monto de 

10% del Valor de la Orden De Compra 

 

b) La Garantía de Fiel Cumplimiento será valida hasta treinta (30) días después 

posteriores a la fecha prevista de culminación de la entrega de los bienes y 

aprobación de los mismos a entera satisfacción del Proyecto. 

 

c) El monto correspondiente a la Garantía de Fiel Cumplimiento será pagadero al 

Comprador como compensación por cualquier pérdida que resulte del 

incumplimiento del Proveedor de sus obligaciones adquiridas bajo contrato. 

d) La Garantía de Fiel Cumplimiento se emitirá en la moneda de la Orden de 

Compra y asumirá una de las siguientes formas:  

• Garantía Bancaria emitida por un Banco de reconocido prestigio ubicado 

en el país del Comprador o en el extranjero, según el modelo del 

formulario proporcionado en estos Documentos de Licitación;  

• Cheque de caja o cheque certificado de gerencia.  
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• En la forma de una póliza de garantía emitida por una compañía 

aseguradora de plaza, autorizada para operar en los ramos elementales o 

patrimoniales pon el Banco Central del Paraguay y con Coeficientes de 

Cumplimiento de Margen de Solvencia (M.S.) y de Fondo de Garantía 

(F.G.) mayores a 1 (uno) en (guaraníes). 

 

e) La Garantía de Fiel Cumplimiento será devuelta al Proveedor dentro de los treinta 

(30) días siguientes al cumplimiento de la Orden de Compra, incluyendo cualquier 

obligación de garantía. 
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Anexo V 

 

CRONOGRAMA DE ENTREGABLES PARA PROYECTO EJECUTIVO Y EL 

EQUIPAMIENTO Y MONTAJE DEL MUSEO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

EN RECINTO INTERIOR EXISTENTE (MEF) 

 

Descripción de Productos 
Fecha de 

Ejecución 

PRODUCTO 1: Entrega del anteproyecto 

arquitectónico y museológico detallado, definición del 

carácter del museo, sus objetivos, definición de a quién 

va dirigido. Borrador del guion museológico en torno a 

los ejes temáticos y recorridos propuestos. Presentación 

de un cronograma detallado de ejecución. Material 

Audiovisual del proyecto general para la gestión de la 

aprobación del anteproyecto y desarrollo del proyecto 

ejecutivo posterior. 

Plazo de ejecución 

10 días corridos 

posterior a la firma 

del contrato. 

PRODUCTO 2: Entrega del proyecto arquitectónico 

ejecutivo y museológico detallado. Guion museológico 

en torno a los ejes temáticos y recorridos propuestos. 

Informe del diagnóstico de las piezas y valores 

culturales que actualmente se encuentran dispersas y 

necesitarán investigación en detalle. 

Plazo de ejecución 

20 días corridos 

posterior a la firma 

del contrato 

PRODUCTO 3: Entrega de un informe de avance, 

descriptivo y con fotografías de la preparación en taller 

de paneles, infografías, corpóreos, vitrinas y todos los 

demás equipamientos. Como así también de los avances 

en obra de las paredes divisorias. 

Plazo de ejecución 

30 días corridos 

posterior a la firma 

del contrato 

PRODUCTO 4: Entrega de un informe de avance 

descriptivo de las instalaciones eléctricas y de sonido 

(cañeado y cableado instalado). 

Plazo de ejecución 

60 días corridos 

posterior a la firma 

del contrato 

PRODUCTO 5: Finalización del montaje del museo, 

entrega de un informe detallado de los trabajos en los 

diferentes rubros descritos en el proyecto ejecutivo 

aprobado. Fiscalización en obra de paredes, muebles, 

equipamientos para exposición, infografías, cartelerías, 

iluminación, sonido, archivos para backup, manuales de 

operación y mantenimiento de todas las instalaciones y 

equipos.  

Plazo de ejecución 

180 días corridos 

posterior a la firma 

del contrato. 

PRODUCTO 6: Informe final de la puesta en marcha y 

uso del museo. Informe de capacitaciones a los 

funcionarios encargados del área. Garantía de los 

equipos. 

Plazo de ejecución 

210 días corridos 

posterior a la firma 

del contrato. 
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Anexo VI 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

PROYECTO EJECUTIVO Y EL EQUIPAMIENTO Y MONTAJE DEL MUSEO 

DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN RECINTO INTERIOR EXISTENTE (MEF) 

 

1. ANTECEDENTES 

La decisión del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de llevar adelante un museo en la 

planta baja del Palacio Alegre, con el objetivo de promocionar la cultura y, en particular, la 

historia económica del Paraguay, da inicio a un proceso que concluirá con la materialización del 

Museo de Economía.  

Al respecto, el gobierno tiene entre sus prioridades fortalecer la cultura y el patrimonio histórico 

del Paraguay, por lo que ha dispuesto impulsar el mejoramiento, la readecuación y puesta en 

valor cultural de la infraestructura del MEF.  

El Palacio Alegre está calificado como patrimonio cultural, lo que a su vez permite 

significativamente ampliar su valor a través de la creación del museo que dejará exponer la 

historia del Ministerio desde sus comienzos, los eventos históricos económicos en las distintas 

etapas hasta nuestros días, así como una mirada al futuro, considerando los hechos pasados y los 

proyectos actuales. 

2. OBJETIVO GENERAL 

Hemos identificado la notoria falta de espacios que cuenten la historia del Paraguay, y en 

particular la historia económica. Un proyecto con un programa que abarque temas de políticas 

públicas tales como educación, cultura, construcción de autoestima, recreación, inclusión, 

sostenibilidad, democracia educativa, temas cruciales para el desarrollo de nuestro país.  

Cuando abordamos el concepto de Museo, entre otras funciones, tiene la de comunicar, en este 

caso, la historia económica del Paraguay con todas sus aristas. Un espacio de exposición de las 

riquezas del Paraguay en todos sus recursos. 

En este contexto, creemos que debemos llevar adelante un Museo donde se invite al visitante a 

vivir una experiencia nueva en la cual se conecte con el Paraguay, sus recursos naturales, su 

capital humano, sus potencialidades, y se entusiasme con lo que encuentra y con el Paraguay 

posible. 

Creemos que esto se puede lograr mediante el diseño de una experiencia interpretativa, 

multisensorial e interactiva a llevarse adelante en el recorrido del Museo de Economía y 

Finanzas.  

El objetivo es proyectar y construir el Museo de Economía y Finanzas con todos los 

requerimientos técnicos de museología, guion museológico, museografía y arquitectura. 

3. OBJETIVO ESPECIFICO: 

En primera instancia se debe definir el carácter del Museo, sus objetivos, a quiénes va dirigido. 

Luego, desarrollar el guion museológico en torno a los ejes temáticos elegidos, y 

posteriormente, el desarrollo de la museología en el recorrido preparado para el visitante. 
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Se requerirá un diagnóstico de las piezas y valores culturales que actualmente se encuentran 

dispersas y necesitarán un trabajo de investigación en detalle.  

En primera instancia se debe definir el carácter del Museo, sus objetivos, a quiénes va dirigido. 

Luego, desarrollar el guion museológico en torno a los ejes temáticos elegidos, y 

posteriormente, el desarrollo de la museología en el recorrido preparado para el visitante. 

La arquitectura deberá preparar la escenografía, su espacialidad, su iluminación, su escala, su 

secuencia de espacios para poner en valor al guion museológico. Juegos interactivos, 

entrevistas, alegorías, maquetas, proyecciones y elementos multisensoriales que permitan un 

recorrido interesante y atractivo, y que comuniquen la esencia de la propuesta del museo.  

Contando entonces con estos diseños, tanto museológicos como arquitectónicos, se puede 

realizar la construcción con todos los componentes correspondientes necesarios para la 

materialización del Museo. Paredes, techos, cielorraso, vitrinas, infografías, monitores, 

pantallas, proyector, producciones, pinturas, revestimientos, iluminación, sonido, etc. 

Sabiendo que para el diseño arquitectónico y museológico de un Museo y su construcción se 

necesitan conocimientos muy específicos en términos técnicos, arquitectónicos, museológicos, 

de iluminación, de sonido, etc.  

4. ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO y ANTEPROYECTO MUSEOLOGICO: 

Anteproyecto Arquitectónico: 

Desarrollado en los siguientes planos: 

- Planta baja general equipada 

- Planta de entrepiso equipada 

- 1 (un) corte paralelo a la calle Palma 

- 1 (un) corte paralelo a la calle Chile 

- 1 (un) corte oblicuo a 45°  

- 4 (cuatro) fachadas de exposiciones  

- 10 (diez) vistas 3D 

- 1 (un) vídeo de la propuesta 

Anteproyecto Museológico: 

- Objetivo General: Desarrollar un proyecto de museografía para el Museo de Economía a 

ubicarse en la planta baja del Ministerio de Economía. 

- Trabajos previos: Relevamiento de colecciones, documentos, objetos e imágenes. en las 

instituciones dependientes del Ministerio de Economía, como así también en colecciones 

privadas.  

- Contenido temático: Definición de programa y ejes temáticos que servirán como base para 

la elaboración del guion museológico. 

- Elaboración del guion museológico: construcción del relato con sus distintos ejes temáticos 

y con su lógica museológica que sirva de base al desarrollo arquitectónico. 
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- Elaboración de la museografía en conjunto con la arquitectura. 

 

5. PROYECTO EJECUTIVO ARQUITECTÓNICO Y PROYECTO EJECUTIVO 

MUSEOLOGICO. 

Proyecto ejecutivo arquitectónico. 

Detalles arquitectónicos. Plantas, cortes, fachadas y especificaciones de los materiales 

• Memoria Descriptiva. 

• Planta general equipada.  

• Planta general acotada. 

• 2 (dos) cortes longitudinales  

• 2 (dos) cortes transversales.    

• 2 (dos) cortes longitudinales acotados. 

• 2 (dos) cortes transversales acotados. 

• Fachadas generales de cada sector. 

• Fachadas acotadas. 

• Plano de detalle de paredes. Alturas, definición de lugares para infografías, 

vitrinas, iluminación. 

• Plano de estructuras metálicas. 

• Plano de detalle de tarimas. 

• Planos de instalación eléctrica. Ubicación y especificación de artefactos de 

iluminación. 

• Plano de instalación de sonido. 

• Detalle de mobiliario. 

• 6 (seis) vistas 3D 

• 1 (un) video  

• Especificaciones técnicas:  Tipos de materiales y terminación. 

Proyecto ejecutivo de museología 

1.    Proyecto definitivo del guion museológico.  

2.   Diseñar la identidad gráfica: Desarrollo de la infografía, de textos, de cartelería y otros   

insumos gráficos. 

3.   Desarrollo de cada cartelería con especificaciones y medidas.  
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4.   Desarrollo de equipamientos de exposición museográfica con sus detalles arquitectónicos. 

5.   Recorridos de visitantes.  

   6. Desarrollo del diseño gráfico de las infografías, con sus ilustraciones y sus textos, que     

forman parte de las exposiciones del Museo. 

La distribución de los diferentes rubros es la siguiente: 

 

Ítem  Descripción 

1 Anteproyectos de Museología y Arquitectura 

2 Proyecto Ejecutivo de Museología y Arquitectura 

3 Paredes divisorias que conformen los espacios del Museo. 

4 Muebles y vitrinas para exposiciones museográficas.  

5 Equipamientos en espacios centrales. 

6 Recepción hacia acceso en esquina. 

7 Instalación eléctrica general 

8 Instalaciones de sonidos 

9 Carteles, maquetas, letras corpóreas y alegoría. 

10 Equipamientos electrónicos 

11 Otras instalaciones 

12 
Producción y edición de entrevistas, juegos interactivos, 

audiovisuales. 

 

El MEF deberá obtener objetos museográficos para exponerlos en el recorrido. 

No incluye la oficina del director ni el depósito debajo de la escalera. 

El comitente se encargará de acondicionar el sitio para la instalación del museo. Pintura, 

climatización, desmonte, arreglo piso y otros como así también la elaboración del desarrollo de 

la página web del Museo y del código QR.  

6. EJECUCION DE LOS TRABAJOS PARA EL MUSEO. 

Siguiendo las reglas generales de la construcción, para los trabajos se deben realizar, siguiendo 

la documentación generada por los especialistas contratados. 

El contrato será de adhesión, esto es, de aceptación total de las cláusulas del mismo. Las obras 

se contratarán por su MONTO TOTAL, determinado a partir de los valores ofertados 

correspondientes a los productos detallados en estos Términos de Referencia. 

El Contratista tomará a su cargo la provisión de materiales, mano de obra, plantel, equipo y toda 

otra provisión o trabajo que directa o indirectamente resulte necesaria para la ejecución de las 

Obras, en forma completa con arreglo a su fin. Equipamientos y todo lo descrito en el proyecto 

detallado. 

A continuación, se detallan de manera general los rubros que estarían dentro de los trabajos que 

deben ser realizados. 

• Reparaciones varias de albañilería en caso de roturas durante la ejecución de los trabajos 

de montaje. 
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• Carpintería de madera, general y específicos de mobiliarios interiores. 

• Carpintería metálica, general y específico para la necesidad. 

• Carpintería de aluminio, general y específico para la necesidad. 

• Tabiques de yeso acartonado. 

• Pintura de los tabiques y otros retoques. 

• Vidrios y cristales, según necesidad para la correcta exposición de los objetos u otros. 

• Instalación eléctrica, general y especifica de acuerdo a la necesidad. 

• Instalación de un sistema de audio para los diferentes sistemas a instalar. 

• Instalación de equipos de proyección y monitores para las presentaciones. 

• Mobiliarios y Señalizaciones interiores. 

 

7. PERFIL DEL OFERENTE: 

a) Al menos 10 (diez) años de experiencia en trabajos de Arquitectura o Ingeniería para 

clientes públicos o privados. 

b) Al menos 3 (tres) experiencias específicas de trabajos relacionados a Museos para el 

sector público o privado. 

 

8. PERFIL DEL PERSONAL CLAVE REQUERIDO 

 

1.- Coordinador General del Proyecto:  

  

Educación: 

Título universitario de nivel de grado en Arquitectura 

  

Experiencia General y Específica: 

- Al menos 10 (diez) años de carrera profesional contados a partir de la obtención del 

título. 

 

- Al menos 3 (tres) experiencias en diseño, construcción y equipamiento (en una sola 

obra) de espacios culturales y/o comerciales y/o recreativos, con documentación que 

avale lo ejecutado (contrato o constancia) 

 

- Al menos 3 (tres)experiencias en proyectar y/o dirigir la construcción de un museo con 

documentación que avale lo ejecutado (contrato o constancia). 

 

- Al menos 10 (diez) experiencias en trabajos en diseño y/o construcción y/o 

equipamiento en espacios culturales y/o educativo con documentación que avale lo 

ejecutado (contrato o constancia). 

 

2.- Profesional Museólogo: 

  

Educación: 
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- Formación académica Arquitectura, Arte o similares. 

- Posgrado o Especializaciones en Museología, Preservación de Patrimonio artístico o 

similares. 

  

Experiencias Específicas: 

- Al menos 10 (diez) años de carrera profesional en Museología. 

- Al menos 10 (diez) experiencias en el manejo de piezas u obras museológicas 

realizadas a instituciones públicas y/o privadas. 

  

3.- Profesional en iluminación:  

  

Educación: 

- Título universitario de nivel de grado en Arquitectura o Ingeniería. 

- Posgrado o Especializaciones en Diseño de interiores. 

 

Experiencias Específicas: 

- Al menos 5 (cinco) trabajos de iluminación de piezas de museo y/o piezas religiosas 

y/o piezas de templos y/o piezas artesanales y/o piezas de colección realizadas para 

instituciones públicas y/o privadas. 

  

4.- Profesional en electricidad:   

  

Educación: 

- Título universitario de ingeniero o de técnico superior en electricidad. 

  

Experiencias Específicas: 

- Al menos 5 (cinco) experiencias de instalación eléctrica realizadas para instituciones 

públicas y/o privadas. 

- Al menos 1 (una) experiencia en instalación eléctrica en Museos Privados o Públicos. 

  

6.- Profesional en sonido:  

 

Educación: 

- Título universitario de ingeniero en telecomunicaciones o similares. 

Experiencias Específicas: 

- Al menos 5 (cinco) experiencias de instalación de sonido realizadas para instituciones 

públicas y/o privadas. 

 

7.- Profesional en producción de paneles didácticos, infografías y cartelería: 

  

Experiencias Específicas: 

- Al menos 5 (cinco) experiencias en paneles didácticos realizadas para instituciones 

públicas y/o privadas. 

- Al menos 1 (una) experiencia en producción de paneles didácticos, infografías y 

cartelería para Museos Públicos o Privados. 

 

Observación: Los oferentes deben acreditar la experiencia del Personal Clave 

propuesto con la documentación soporte e incluir la Descripción de trabajos efectuados 

con el detalle del contratante, lugar de ejecución, años y otros. 
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9. SUPERVISIÓN: 

La supervisión de los entregables y la ejecución de las obras estará a cargo de los Puntos 

Focales designados por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en coordinación 

con los Responsables Técnicos del PNUD. 

10. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

Las obras deberán ser entregado en su totalidad a más tardar el 10 de Agosto de 2024. 

Duración del contrato será de 210 (doscientos diez) días a partir de la firma del Contrato 

/ Orden de Compra. 

11. PRODUCTOS A SER ENTREGADOS: 

A continuación, se detallan los productos a ser entregados como parte de la prestación 

de estos servicios: 

Descripción de Productos Fecha de Ejecución 
Porcentaje 

de Pagos 

PRODUCTO 1: Entrega del anteproyecto arquitectónico y 

museológico detallado, definición del carácter del museo, sus 

objetivos, definición de a quién va dirigido. Borrador del 

guion museológico en torno a los ejes temáticos y recorridos 

propuestos. Presentación de un cronograma detallado de 

ejecución. Material Audiovisual del proyecto general para la 

gestión de la aprobación del anteproyecto y desarrollo del 

proyecto ejecutivo posterior. 

Plazo de ejecución 10 

días corridos posterior a 

la firma del contrato. 

30% 

PRODUCTO 2: Entrega del proyecto arquitectónico 

ejecutivo y museológico detallado. Guion museológico en 

torno a los ejes temáticos y recorridos propuestos. Informe 

del diagnóstico de las piezas y valores culturales que 

actualmente se encuentran dispersas y necesitarán 

investigación en detalle. 

Plazo de ejecución 20 

días corridos posterior a 

la firma del contrato 
20% 

PRODUCTO 3: Entrega de un informe de avance, 

descriptivo y con fotografías de la preparación en taller de 

paneles, infografías, corpóreos, vitrinas y todos los demás 

equipamientos. Como así también de los avances en obra de 

las paredes divisorias. 

Plazo de ejecución 30 

días corridos posterior a 

la firma del contrato 18% 

PRODUCTO 4: Entrega de un informe de avance 

descriptivo de las instalaciones eléctricas y de sonido 

(cañeado y cableado instalado). 

Plazo de ejecución 60 

días corridos posterior a 

la firma del contrato 

10% 

PRODUCTO 5: Finalización del montaje del museo, 

entrega de un informe detallado de los trabajos en los 

diferentes rubros descritos en el proyecto ejecutivo aprobado. 

Fiscalización en obra de paredes, muebles, equipamientos 

para exposición, infografías, cartelerías, iluminación, sonido, 

archivos para backup, manuales de operación y 

mantenimiento de todas las instalaciones y equipos.  

Plazo de ejecución 180 

días corridos posterior a 

la firma del contrato. 

20% 

PRODUCTO 6: Informe final de la puesta en marcha y uso 

del museo. Informe de capacitaciones a los funcionarios 

encargados del área. Garantía de los equipos. 

Plazo de ejecución 210 

días corridos posterior a 

la firma del contrato. 

2% 
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Anexo VII 

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN  

DE LA OFERTA  

 

Señores de [    ]: 

 

Después de haber examinado los Documentos de Licitación y de manifestar 

interés en participar, los aquí suscritos, ofrecemos el suministro y entrega de 

(descripción de los bienes o servicios solicitados) de conformidad con los 

mencionados Documentos de Licitación por una suma total de (cantidad total de 

la Oferta en palabras y números) como podrá ser determinado de acuerdo con la 

Lista de Precios anexa, siendo parte de esta Oferta.  

 

Nos comprometemos, si nuestra Oferta es aceptada, a entregar los bienes de 

acuerdo con lo estipulado en el Cronograma de Entregas de Bienes.  

 

Si nuestra oferta es aceptada, contrataremos una garantía de Fiel Cumplimiento 

por una suma equivalente al [indicar número] % por ciento del Precio del Contrato 

para asegurar el debido cumplimiento de éste en la forma prescrita por el 

Comprador. 

 

Convenimos en mantener ésta Oferta por un período de (número) días desde la 

fecha fijada para la Apertura y Recepción de Ofertas en la Invitación a Licitar, y 

permanecerá vigente y podrá ser aceptada en cualquier momento antes del 

vencimiento de ese período.  

 

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna Oferta que reciban. 

 

 

Fechado el  día…………… de……….. (Año). 

 

 

 

 

…………………………………..                        ………………………………... 

Firma     por  

 

 

 

Persona debidamente autorizada para firmar la Oferta por y en representación 

de…………………………………….. 
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Anexo VIII 

LISTA DE PRECIOS  

 

1. La Lista de Precios debe proporcionar un desglose de costos de los servicios 

solicitados conforme a los Términos de Referencia. 

 

2. Las descripciones técnicas de cada ítem propuesto deben presentar suficiente 

detalle, a fin de permitirle al Comprador determinar la conformidad de la Oferta con 

respecto a lo establecido en el Cronograma de Entregas de Bienes y/o Servicios y las 

Especificaciones Técnicas. Se requiere acompañar la descripción detallada de los 

equipos/bienes ofrecidos con catálogos y folletos descriptivos, cuando corresponda. 

 

3. Todo precio/tarifa cotizado de bienes importados debe excluir los impuestos, ya 

que el Proyecto PNUD / MEF  01001830 “Mejoramiento, Readecuación y Puesta en 

Valor Cultural de la Infraestructura del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”está 

exento del pago de impuestos directos y de aranceles de aduana. 

 

4. El formato que aparece en las siguientes páginas se debe utilizar en la 

preparación de la Lista de Precios. El formato presenta una estructura específica que 

puede o no ser aplicable, pero se indica a manera de ejemplo.  
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Lista de Precios 

Nombre del Licitante_________________________ 

 

Número de la licitación_________________Página_______de______ 

 

Desglose de Costos por Productos: 

 

Descripción de Productos 
Porcentaje 

de Pagos 

Precios 

Cotizados 

PRODUCTO 1: Entrega del anteproyecto arquitectónico y 

museológico detallado, definición del carácter del museo, sus 

objetivos, definición de a quién va dirigido. Borrador del guion 

museológico en torno a los ejes temáticos y recorridos 

propuestos. Presentación de un cronograma detallado de 

ejecución. Material Audiovisual del proyecto general para la 

gestión de la aprobación del anteproyecto y desarrollo del 

proyecto ejecutivo posterior. 

30%  

PRODUCTO 2: Entrega del proyecto arquitectónico ejecutivo 

y museológico detallado. Guion museológico en torno a los ejes 

temáticos y recorridos propuestos. Informe del diagnóstico de 

las piezas y valores culturales que actualmente se encuentran 

dispersas y necesitarán investigación en detalle. 

20%  

PRODUCTO 3: Entrega de un informe de avance, descriptivo 

y con fotografías de la preparación en taller de paneles, 

infografías, corpóreos, vitrinas y todos los demás 

equipamientos. Como así también de los avances en obra de las 

paredes divisorias. 

18%  

PRODUCTO 4: Entrega de un informe de avance descriptivo 

de las instalaciones eléctricas y de sonido (cañeado y cableado 

instalado). 

10%  

PRODUCTO 5: Finalización del montaje del museo, entrega de 

un informe detallado de los trabajos en los diferentes rubros 

descritos en el proyecto ejecutivo aprobado. Fiscalización en 

obra de paredes, muebles, equipamientos para exposición, 

infografías, cartelerías, iluminación, sonido, archivos para 

backup, manuales de operación y mantenimiento de todas las 

instalaciones y equipos. 

20%  

PRODUCTO 6: Informe final de la puesta en marcha y uso del 

museo. Informe de capacitaciones a los funcionarios encargados 

del área. Garantía de los equipos. 

2%  

MONTO TOTAL COTIZADO – Guaraníes IVA Exento  

 

(*) Este Precio Unitario comprende todos los arreglos que resulten necesarios para hacer 

llegar la mercancía o servicios conexos desde su origen hasta el lugar de destino final 

especificado en este documento, inclusive los gastos que implique, en el caso de bienes 

importados, la tramitación de la respectiva nacionalización y transporte interno y 

seguros respectivos que amerite la carga en cuestión. 
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Además, deberán incluirse los impuestos, tasas y aranceles de ley que correspondan, 

dando por un hecho que forman parte de las ofertas. 

  

Nota: en el caso de discrepancias entre el precio unitario y el subtotal por Ítem, 

prevalece el precio unitario, a los efectos de determinar el valor cotizado en la 

oferta. 

 

Firma del Licitante________________________________________________ 
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Anexo IX 

FORMULARIO DE GARANTÍA DE  

SERIEDAD DE LA OFERTA (Solo si aplica) 

 

 

Señores de [    ]: 

 

Por cuanto (nombre del Licitante) (en lo adelante denominado el “Licitante”) ha 

presentado su Oferta fechada (fecha de presentación de la oferta) para el 

suministro de  (nombre/o descripción de los bienes) (en lo adelante denominado 

“la Oferta”). 

 

Hágase saber que NOSOTROS (nombre del Banco) teniendo nuestra oficina 

registrada en (dirección del banco), (que en lo adelante se denominará “el 

Banco”), estamos obligados con (nombre del Comprador), (quien en lo adelante 

se denominará  “el Comprador”) por la suma de_______, cuyo pago se hará 

efectivo a dicho Comprador; el Banco se compromete y compromete a sus 

sucesores a pagar, mediante el presente documento.   

Sellado con el sello Común de dicho Banco, el día______, de ______. 

 

LAS CONDICIONES de esta obligación son: 

 

1. si el Licitante retira su Oferta durante el período de Validez de la Oferta 

especificado por el Licitante en el Formulario para la Presentación de la 

Oferta; o 

2. si el Licitante, habiendo sido notificado de la aceptación de su Oferta por el 

COMPRADOR durante el periodo de validez de la Oferta 

 

a) no se atiene o se rehúsa a ejecutar la orden de Compra, o 

b)   no se atiene o se rehúsa a proporcionar la Garantía de Fiel Cumplimiento, 

de acuerdo con las Instrucciones a los Licitantes 

 

nos comprometemos a pagarle al Comprador hasta la cantidad mencionada 

anteriormente, al recibo de su primer reclamo por escrito, sin que el Comprador 

tenga que justificar su reclamo, siempre y cuando en su reclamo el Comprador 

haga notar que la cantidad  reclamada en el mismo se deba a ello, debido a la 

presencia de una o ambas condiciones, especificando cual es la condición o 

condiciones que se presentan. Esta Garantía permanecerá vigente hasta treinta 

(30) días inclusive después del Período de Validez de la Oferta, cualquier reclamo 

al respecto deberá llegar al banco a más tardar en la fecha anteriormente señalada. 

 

 

 

 

……………………………. 

Firma del Banco 
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Anexo X 

FORMULARIO DE GARANTÍA  

DE FIEL CUMPLIMIENTO (Solo si aplica) 

 

 

Señores de [    ]: 

 

POR CUANTO (nombre y dirección del Proveedor) (quien en lo adelante se 

denominará “el Proveedor”)  se ha comprometido de acuerdo a la Orden de 

Compra No. …….. de fecha  …………..  a suministrar  (descripción de los 

bienes)…..….. (que en lo adelante se denominará “la Orden de Compra”). 

 

Y POR CUANTO haya sido estipulado por ustedes en dicha Orden de Compra 

que el Proveedor le proporcionará a usted(es) una garantía bancaria, emitida por 

un banco reconocido por la suma especificada, como Garantía de Fiel 

Cumplimiento con sus obligaciones, de acuerdo con la Orden de Compra. 

 

Y POR CUANTO hemos acordado otorgarle al proveedor esta garantía bancaria: 

POR LO TANTO, afirmamos que somos el Fiador y responsables ante usted(es), 

en representación del Proveedor, hasta por un total de (cantidad de la garantía en 

palabras y números), siendo dicha suma pagadera en los tipos y las proporciones 

de moneda en las cuales el Precio de la Orden de Compra se paga, y nos 

comprometemos a pagarle a usted(es) al momento de su primer reclamo escrito y 

sin objeción ni discusión cualquier suma(s) dentro de los limites de (cantidad de 

la garantía, ya mencionada) sin que usted(es) necesite probar o demostrar motivos 

o razones de su reclamo, por la suma especificada. 

 

Esta garantía será valida hasta treinta (30) días inclusive de la fecha del 

cumplimiento de la Orden de Compra, incluyendo toda obligación de la garantía.  

  

 

 

 

FIRMA Y SELLO DEL FIADOR 

 

 

 

Fecha…………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

Nombre del Banco……………………………………………………………… 

Dirección………………………………………………………………………… 
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OTROS FORMULARIOS PARA PRESENTACIÓN DE 

OFERTA 
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Anexo XI 
 

Formulario: Antecedentes de Experiencia del Proponente 

 

IAL/01001830/001/2023 – PROYECTO EJECUTIVO Y EL EQUIPAMIENTO Y MONTAJE DEL 

MUSEO DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN RECINTO INTERIOR EXISTENTE (MEF) 

 

Proponente: ________________________________________ 
Descripción de no más de Experiencias Generales y Especificas conforme lo detallado en los Términos de Referencia de objeto de la 

Licitación,  

a) Al menos 3 (tres) experiencias en diseño, construcción y equipamiento (en una sola obra) de 

espacios culturales y/o comerciales y/o recreativos, con documentación que avale lo ejecutado 

(contrato o constancia) 

 

Ficha de Experiencia Nro.:   (completar una ficha por cada obra) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance del Contrato: 

 

4 Monto del Contrato en Guaraníes: En U$S: 

5 Periodo de ejecución: 

6 Comitente: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

 

Ficha de Experiencia Nro.:   (completar una ficha por cada obra) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance del Contrato: 

 

4 Monto del Contrato en Guaraníes: En U$S: 

5 Periodo de ejecución: 

6 Comitente: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

 

Ficha de Experiencia Nro.:   (completar una ficha por cada obra) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance del Contrato: 

 

4 Monto del Contrato en Guaraníes: En U$S: 

5 Periodo de ejecución: 

6 Comitente: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

 

b) Al menos 3 (tres) experiencias en proyectar y/o dirigir la construcción de un museo con 

documentación que avale lo ejecutado (contrato o constancia). 

 

Ficha de Experiencia Nro.:   (completar una ficha por cada obra) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance del Contrato: 

 

4 Monto del Contrato en Guaraníes: En U$S: 
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5 Periodo de ejecución: 

6 Comitente: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

 

Ficha de Experiencia Nro.:   (completar una ficha por cada obra) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance del Contrato: 

 

4 Monto del Contrato en Guaraníes: En U$S: 

5 Periodo de ejecución: 

6 Comitente: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

 

Ficha de Experiencia Nro.:   (completar una ficha por cada obra) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance del Contrato: 

 

4 Monto del Contrato en Guaraníes: En U$S: 

5 Periodo de ejecución: 

6 Comitente: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

 

c) Al menos 10 (diez) experiencias en trabajos en diseño y/o construcción y/o equipamiento en 

espacios culturales y/o educativo con documentación que avale lo ejecutado (contrato o constancia). 

 

Ficha de Experiencia Nro.:  01 al  (completar una ficha por cada obra) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance del Contrato: 

 

4 Monto del Contrato en Guaraníes: En U$S: 

5 Periodo de ejecución: 

6 Comitente: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

 

Ficha de Experiencia Nro.:  10 (completar una ficha por cada obra) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance del Contrato: 

 

4 Monto del Contrato en Guaraníes: En U$S: 

5 Periodo de ejecución: 

6 Comitente: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

 
Obs. Se deberán presentar documentos que avalen la ejecución de los trabajos. 

 
Firma: _____________________ 

Nombre: ____________________ En calidad de: ____________________________  

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de:  _______________________________________ 

Asunción, ________ del mes de __________________________ de ____________  
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Anexo XII 

 

FORMATO DE CURRÍCULUM VITAE PARA PERSONAL CLAVE 

PROPUESTO (Completar un CV por cada Profesional Propuesto) 
 

IAL/01001830/001/2023 – PROYECTO EJECUTIVO Y EL EQUIPAMIENTO Y 

MONTAJE DEL MUSEO DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN RECINTO INTERIOR 

EXISTENTE (MEF) 

 

Proponente: ________________________________________ 

A.- DATOS PERSONALES 

1. Nombre y Apellido: ________________________________________________________ 

2. Lugar y Fecha de Nacimiento: ______________________________________________ 

3. Documento de Identidad: ___________________________________________________ 

4. Nacionalidad: _____________________________________________________________ 

B.- FORMACIÓN ACADÉMICA 

1. Título de Grado obtenido: _______________________________ Año: ______________ 

2. Institución: ______________________________________________________________ 

3. Otros estudios (Posgrados, especializaciones, Maestrías) cursados:  

 
N° Institución Descripción del curso Fecha Duración (horas) 

     

     

     

C.- EXPERIENCIA GENERAL 

Período Institución o Empresa Actividad desarrollada 

   

   

   

D.- EXPERIENCIA ESPECÍFICA CONFORME A PERFIL DETALLADO EN TÉRMINOS DE 

REFERENCIA. 

Ficha de Experiencia Específica Nro.: 1 (completar una ficha por cada experiencia) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance de la Experiencia: 

4 Año de ejecución: 

5 Actividad desempeñada por el profesional: 

 

 

6 Contratante: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 
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Ficha de Experiencia Específica Nro.: 2 (completar una ficha por cada experiencia) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance de la Experiencia: 

4 Año de ejecución: 

5 Actividad desempeñada por el profesional: 

 

 

6 Contratante: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

 

Ficha de Experiencia Específica Nro.: 3 (completar una ficha por cada experiencia) 
1 Nombre de la Obra: 

2 Ubicación: 

3 Alcance de la Experiencia: 

4 Año de ejecución: 

5 Actividad desempeñada por el profesional: 

 

 

6 Contratante: Responsable: 

Dirección: Teléfono: 

Obs. Se deberán presentar todos los documentos que avalen los estudios y experiencias 

presentadas. 

 

Nombre del propuesto: _________________________________   Firma: ____________________ 

 

 

Firma Oferente: _____________________ 

Nombre: ____________________  

 

Asunción, ________ del mes de __________________________ de ____________  
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Anexo XIII 

 

Formulario: CARTA COMPROMISO DEL PROFESIONAL 

PROPUESTO 

(INDICAR SEGÚN PERFIL REQUERIDO) 

IAL/01001830/001/2023 – PROYECTO EJECUTIVO Y EL EQUIPAMIENTO Y 

MONTAJE DEL MUSEO DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN RECINTO INTERIOR 

EXISTENTE (MEF). 

Proponente: ________________________________________ 

 

 

Yo _______________________________________ de profesión _____________________ con 

especialidad en ___________________ manifiesto que en caso de que el proponente 

_______________________________ se adjudique el contrato en el marco de la Invitación a Licitar de 

referencia, me comprometo a prestar mis servicios profesionales a éste en carácter de 

_________________________________ durante el periodo de ejecución de las mismas, con el fin de 

cumplir con el servicio requerido. 

 

Declaro conocer los términos y condiciones de los documentos de la Invitación a Licitar y estoy de 

acuerdo en cumplir las normas sobre incompatibilidades que se establecen en ellos.  

 

Así mismo, declaro que éste es el único compromiso que suscribo para prestar mis servicios con relación 

a esta Invitación a Licitar. 

 

 

Firma del profesional: ___________________________ 

Nombre del profesional: ________________________________________________ 

Cédula de Identidad N°: __________________________ 

Dirección: _______________________________________ Teléfono: ___________ 

 

 
 


